CAPITULO V


PERFIL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE PANAMA

CAPITULO V



LINEAMINETOS ESTRATÉGICOS PARA LA PARTICIPACIÓN

INDÍGENA EN SU PROCESO DE DESARROLLO
A. Creación del Consejo Nacional de Desarrollo Indígena (CNDI)

La definición de una política indígena de parte del Estado se hace impostergable.  Ante el avance del movimiento indígena a nivel nacional e internacional, el estado de abandono en que se encuentran las áreas y el poco entendimiento entre las diferentes culturas, se exige la creación de una instancia para tratar a los más altos niveles la cuestión indígena de una forma definida, integrada y con equidad.  En ese ambiente surge la Agenda Social del actual gobierno de Panamá que incluye entre sus diez (10) metas prioritarias el tema indígena, el establecimiento de una nueva institucionalidad y la necesidad de formular un Plan Nacional de Desarrollo Indígena.

Entre los objetivos de esta tercera meta se encuentran: a) Trasladar los asuntos indígenas del Ministerio de Gobierno y Justicia que proyectaba una actitud de “control”, al Ministerio de la Presidencia para imprimirle una actitud de “desarrollo social”; b) reducir la desnutrición infantil de 50% a 10% y c) reducir la pobreza 5% por año.

Para alcanzar estos objetivos se definieron algunas acciones prioritarias que debían ejecutarse en los primeros 100 días de gobierno.  Estas acciones pueden resumirse en:

· Declarar las áreas indígenas como zonas de urgencia social y ser priorizadas en las campañas de nutrición, educación y salud.

· Crear, mediante Decreto Ejecutivo, el Consejo Nacional de Desarrollo Indígena (CNDI) como instancia de alto nivel, amplia y participativa, que formule, profundice e implemente un plan de desarrollo social y económico de los pueblos autóctonos.

· Completar una nueva política indígena con la creación de una nueva institucionalidad, ya sea un Ministerio o Instituto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas (MDPI ó IDPI) que defina la nueva relación entre el gobierno nacional y los pueblos indígenas.

Para cumplir la meta 3, el Ministerio de Gobierno y Justicia creó una Comisión Técnica Ad-Hoc de Política Social hacia y con los Pueblos Indígenas que debía culminar con la elaboración de la propuesta que crea el CNDI, su composición, reglamento de funcionamiento y participación, las recomendaciones acerca de la creación del Ministerio o Instituto y los lineamientos de la Política Indígena a seguir por el mismo.  Esta comisión fue conformada por profesionales indígenas y no indígenas, entidades gubernamentales y representantes de los Congresos y autoridades tradicionales.

Después de un proceso de consulta con todos los pueblos indígenas del país se creó, mediante Decreto Ejecutivo No. 1 del 11 de enero de 2000, el Consejo Nacional de Desarrollo Indígena  (CNDI), como una instancia de consulta y deliberación sobre políticas y acciones públicas concertadas entre organismos estatales, los Congresos y organizaciones indígenas.  Los objetivos del CNDI se relacionan con el fomento de buena voluntad política para definir y dar seguimiento a un Plan de Desarrollo Nacional Indígena, el apoyo a la gestión de recursos y la búsqueda de estrategias para proponer soluciones creativas ya contribuir a mejorar las capacidades autogestionarias para el desarrollo sostenible de los pueblos indígenas.

La Dirección Nacional de Política Indigenista ejerce la Secretaría Técnica del Consejo y el mismo está presidido por la Presidenta de la República o la persona que ella designe.  Además forman parte del mismo los siguientes miembros, o quienes sean designados:

	Gubernamentales
	Congresos y Consejos Indígenas o su representante
	Representantes de la Sociedad Civil Organizada

	· Ministro (a) de Gobierno y Justicia.

· Ministro (a) de Economía y Finanzas.

· Ministro (a) de Salud

· Ministro (a) de Educación.

· Ministro (a) de Juventud, Niñez, Mujer y Familia.

· Ministro (a) de Desarrollo Agropecuario.

· Ministro (a) de Comercio e Industria.

· Director (a) del Fondo de Inversión Social

· Director (a) de la Autoridad Nacional del Medio Ambiente.

· Defensor (a) del Pueblo.

· Presidente (a) de la Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas.
	· Congreso General Ngöbé Buglé.

· Congreso General de la Comarca Kuna Yala.

· Congreso General de la Comarca Emberá Wounaan.

· Congreso General de la Comarca de Madungandi.

· Congreso General de Wargandi.

· Consejo Naso-Teribe.

· Congreso Kuna de Takarkunyala.

· Pueblo Bri Bri

· 
	· Tres representantes de la mujer indígena.

· Consejo Ecuménico.

· Fundación del Trabajo.

· Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas de Panamá.

· Una ONG indígena.

· Una ONG no indígena.




Las funciones del CNDI pueden resumirse en lo siguiente:

1. Promover mecanismos de diálogo y consulta permanente para concertar acciones dirigidas al desarrollo y a la política nacional indígena.

2. Recomendar políticas públicas hacia los pueblos indígenas respetando su identidad, pluralidad cultural y derechos específicos.

3. Acordar normas y procedimientos sobre la ejecución de los servicios del Estado que satisfagan las demandas y necesidades de los pueblos indígenas.

4. Revisar, aprobar y dar seguimiento al Plan Nacional de Desarrollo Indígena.

5. Analizar, consultar y evaluar nuevas instancias institucionales para una adecuada relación entre el Estado y los pueblos indígenas.

6. Presentar proyectos de Decretos y Leyes y participar en consultas legislativas relacionadas con pueblos indígenas.

7.
Movilizar recursos nacionales e internacionales para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo.

8. Promover relaciones con otros organismos nacionales, internacionales y de cooperación técnica ligados al desarrollo indígena, asegurando la participación de los pueblos indígenas.

La importancia de la creación del CNDI es expresar una voluntad política que, con la participación de los pueblos indígenas en el proceso de consulta, comienza a establecerse un diálogo que debe ser permanente y dirigirse hacia una nueva institucionalidad, tal y como se establece en el mismo Decreto, que defina las nuevas relaciones entre el Estado y los pueblos indígenas.  Además este proceso de consulta marca un hito en la historia nacional al dar oportunidad de expresar los propios indígenas sus necesidades y aspiraciones para iniciar un proceso de transformación de la política indigenista y de integración hacia una política indígena que parta de los mismos pueblos.

B. Directrices para la definición de una política indígena

1. Principios

El Estado ha carecido de una política indígena que debe estar sustentada en principios que orienten la definición y el accionar del Estado hacia los pueblos indígenas.  Algunos de estos principios sirven de fundamento para ciertas normas internacionales de convivencia, como son los derechos humanos, el Convenio 169 de la OIT, el proyecto de Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, entre otros, así como también en algunas normas nacionales, como son la Constitución Nacional y las Leyes que crean las Comarcas Indígenas.

La política estatal hacia los pueblos indígenas debe partir del reconocimiento a la existencia de un Estado pluricultural y multiétnico, del reconocimiento al derecho de los pueblos a contar con la seguridad de un territorio, a su autodeterminación, equidad y solidaridad, el respeto a la participación, a la consulta informada, al desarrollo de la cultura y de su bienestar.
El Estado pluricultural y multiétnico implica que ninguna cultura o etnia es superior a otra, sino que son distintas pero todas forman e integran la nacionalidad y la enriquecen.  El Estado, si bien reconoce estos principios en ciertas normas jurídicas, en la práctica ignora su aplicación al constituir un gobierno centralizado, tanto en su administración como en temas de educación, salud, administración de justicia, etc.  Los pueblos indígenas tienen derecho a la identidad, diversidad y diferencia dentro de la estructura del estado nacional.

Seguridad legal de contar con un territorio.  Las normas que rigen la tenencia de tierras en un país difieren de la concepción indígena sobre la tierra y los recursos.  Esta diferencia ha provocado el arrebato a los indígenas de las mejores tierras por diferentes vías con propósitos de cultivos, aprovechamiento de recursos minerales, construcción de infraestructuras nacionales y últimamente de las áreas boscosas. La seguridad jurídica del territorio, bien aplicada, le proveerá al indígena uno de los principales recursos para poder desarrollarse en todos los aspectos de la vida.

Autonomía y autodeterminación.  El poder decidir su modo de vida, la administración, el desarrollo de su cultura y el logro de su bienestar social y económico, son el fundamento del reconocimiento de la existencia de un pueblo,.  Muchos Estados del mundo han reconocido las diferencias no sólo culturales, sino también regionales y han propuesto la descentralización a través de autonomías o federaciones, sin detrimento de una unidad nacional.  

Equidad, justicia y solidaridad son principios de apoyo para los grupos más vulnerables, sin paternalismo, para hacer posible el desarrollo de los recursos, especialmente el recurso humano y poder participar en los beneficios del desarrollo.  Todos los pueblos indígenas son vulnerables.

Derecho a la participación y consulta informada.  La imposición de normas, acciones, programas y proyectos, ha dado como resultado el fracaso permanente, la confrontación y, a veces, la apatía hacia lo que no se considera propio.  Los pueblos indígenas piden y, están de acuerdo en que necesitan programas y proyectos de desarrollo; sin embargo, la forma de diseñarlos y aplicarlos sin participación ni consulta aleja las posibilidades de avanzar hacia un proceso sostenible de desarrollo.

Otros derechos indígenas reconocidos por organismos internacionales tratan aspectos como la administración de justicia, la propiedad del conocimiento, la educación desde su propia cultura e idioma, el manejo de los recursos, etc. que en realidad derivan de los derechos fundamentales antes descritos.

2.
Marco Orientador para la formulación de la política indígena del Estado 

En varias ocasiones los pueblos indígenas de Panamá han expresado sus inquietudes sobre el establecimiento de una política estatal que tome en cuenta sus necesidades de supervivencia.  Parte de estas inquietudes se reflejan en la última consulta realizada a nivel nacional con motivo de la voluntad del gobierno de establecer “una política social hacia y con los pueblos indígenas”. La consulta trató temas fundamentales como la creación de un Consejo Nacional de Desarrollo Indígena y el marco orientador para la definición de una política que contemple los territorios, los recursos naturales y el ambiente, los derechos indígenas, el desarrollo productivo y social, la educación, cultura y salud, el desarrollo institucional, la seguridad y los grupos vulnerables.  En base a esta consulta se elaboraron algunos lineamientos que ayuden a definir la política estatal desde la visión indígena.

Legalización y Demarcación de Comarcas y Territorios.  Tal y como se ha establecido históricamente, el Estado reconoce los territorios indígenas y su administración a través de la legalización de las Comarcas.  Si bien se ha avanzado con la definición de cinco  Comarcas Indígenas (Kuna Yala, Emberá-Wounaan, Madungandi, Ngöbé-Buglé y Wargandi), existen otros pueblos cuyos territorios no han sido legalizados, como el Naso, Kunas de Takarkunyala y las tierras colectivas Emberá y Wounaan de Darién.  Los dos primeros solicitan la definición de los territorios como Comarcas y los últimos una ley marco que garantice la propiedad colectiva de los territorios de las comunidades, pues no han podido acogerse a la propiedad colectiva comunitaria por falta de una ley al respecto.  El Estado debe establecer la política de reubicación de los colonos, de la indemnización y recuperación de tierras, así como la implementación de las leyes comarcales. 

Además, los territorios legalizados requieren una demarcación física, especialmente en puntos críticos, para evitar los frecuentes conflictos de tierras limítrofes entre indígenas y no indígenas que no son resueltos por falta de tribunales idóneos que contemplen y entiendan los derechos indígenas.  La política estatal debe contemplar este derecho indígena al territorio.

Recursos Naturales y Ambiente.  El Estado, al definir áreas protegidas que se encuentran en territorios indígenas, debe establecer políticas claras y consultadas de coordinación y comanejo de las áreas, dando prioridad a los indígenas que allí habitan en la administración y manejo, con asistencia técnica, y responsabilidad de ambas partes, pero respetando la cosmovisión indígena respecto al ambiente y al uso y manejo de recursos; y creando mecanismos de participación activa de los pueblos indígenas en la formulación, creación, ejecución y evaluación de las políticas ambientales.

Cuando el país requiere realizar un macroproyecto en áreas indígenas, debe incluir en los estudios de impacto ambiental, el impacto cultural, social y económico de la región y asegurar la participación indígena en los beneficios del proyecto. 

Derechos Indígenas.  Es necesario introducir en la Constitución, como muchos países ya lo han hecho, el reconocimiento del carácter pluricultural y multilingüe del estado panameño.   Para la ratificación del Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos internacionales en materia de los pueblos indígenas, urge la instalación de una comisión especial integrada por representantes del Organo Legislativo, Órgano Ejecutivo, Órgano Judicial y representantes de los pueblos indígenas, para posibilitar el reconocimiento del derecho indígena como instrumento de control social para resolver los conflictos o situaciones internas en los territorios indígenas y que en los procesos jurisdiccionales y administrativos sean reconocidas sus normas sociales, culturales, económicas y espirituales. Para ello es necesario la creación de Tribunales Especiales en materia de Derecho Indígena.  También a nivel internacional se plantea el reconocimiento de la propiedad intelectual de los pueblos indígenas.

En materia de salud la política debe ir dirigida a la promoción, prevención, atención y rehabilitación de la salud con un enfoque intercultural.  Este enfoque implica un conocimiento mutuo de los principios y conceptos sobre la salud y enfermedad en cada cultura, de las causas de las enfermedades y de los métodos de prevención y curación.  La participación comunitaria ha de ser el elemento que rompa la poca comunicación existente entre una y otra cultura en materia de salud, integrando los conocimientos en materia de medicina tradicional y concienciando al personal médico y sanitario que asiste en las áreas indígenas, con el fin de hacer más humanitaria y equitativa la salud.

Los programas de salud en áreas indígenas sufren de deficiencias por falta de asignación de recursos e incentivos para trabajar en áreas de difícil acceso y poca conciencia a nivel nacional.  Establecer una campaña de educación, información y comunicación permanente entre el sector salud y las comunidades, debe ser una de las prioridades para el gobierno y los pueblos indígenas, con apoyo de instituciones y líderes tradicionales y las organizaciones indígenas y no indígenas que trabajan en las áreas.  Esta campaña puede comenzarse combatiendo las enfermedades más frecuentes como son la morbi-mortalidad infantil, la desnutrición, enfermedades infecto-contagiosas y de transmisión sexual (VIH), gastrointestinales, de la piel y las derivadas del manejo ambiental.

La educación a la población indígena debe ser integral basada en los principios, fines y objetivos generales de la educación nacional pero desarrollada conforme a las características socioculturales, lingüísticas, económicas y políticas de los pueblos indígenas.  Es necesario que el sector educativo implemente lo establecido en la ley sobre educación intercultural bilingüe, fortalecer las instancias involucradas en el proceso de elaboración de los contenidos curriculares, capacitar a los docentes en su aplicación y realizar un diagnóstico de la realidad educativa en las áreas indígenas.  En el ámbito nacional el sistema educativo debe realizar una revisión de los textos escolares para que los estudiantes puedan conocer las características de las diferentes culturas existentes en el país para tener un mayor acercamiento entre ellas.

La identidad cultural de los pueblos indígenas debe prevalecer y ser promovida tanto a nivel nacional como internacional, incentivando su difusión y desarrollo.

Los grupos vulnerables entre las poblaciones indígenas, como la mujer, la juventud, la niñez y los de tercera edad no cuentan con programas especiales de atención.  Respecto a las mujeres se debe crear programas con visión de género para asegurar la presencia de la mujer en la toma de decisiones en sus respectivos pueblos.  Facilitar la formación de líderes a través de becas, pasantías, creación de fuentes de trabajo como programas urgentes.

Para el desarrollo productivo en áreas indígenas se recomienda la realización urgente de un diagnóstico de la producción indígena en cada uno de los sectores (agropecuario, artesanías, agroindustria y servicios), detectar sus potencialidades y las posibilidades de nuevos productos. Además es necesario la implementación de algunas acciones que a continuación se enumeran:

· Programa de producción para la seguridad alimentaria de la población indígena, mediante la organización de granjas integrales con el fin de reducir la desnutrición, con enfoque de género.

· Rescate de tecnologías tradicionales de producción y transferencia de nuevas tecnologías adecuadas y sostenibles.

· Capacitación en manejo, uso y aprovechamiento del bosque que puedan ser comercializados.

· Promover y capacitar en el procesamiento agroindustrial y comunitario para facilitar el mercado.

· Capacitar en planificación y administración de la producción y generación de servicios de acuerdo a las potencialidades del mercado y aprovechando los recursos existentes, con incentivos a los productos más fáciles de transportar y productos orgánicos que pueden exportarse.

· Promover la organización de una entidad privada indígena (Consorcio, Consejo…) de productores que organice la producción para el comercio nacional e internacional, con centros de acopio de productos indígenas, mercadeo de productos, asistencia técnica y protección a través de registros de marcas y patentes.

· Capacitación técnica para elevar el control de calidad y utilizar métodos y técnicas más productivas sin perder las técnicas ancestrales originales.  Puede darse una nueva imagen a la producción artesanal con productos más funcionales y útiles, no sólo decorativos.

· Asegurar la disponibilidad de materia prima local (especialmente la que se utiliza en la artesanía), mediante la regeneración de áreas degradadas y manejo sostenible del recurso.

Para el desarrollo del ecoturismo es conveniente que los mismos Congresos Generales reglamenten adecuadamente el manejo de la actividad con el fin de no alterar significativamente el modo de vida y costumbres de los pueblos indígenas, pero sí facilitar el beneficio social y económico de las comunidades y a nivel familiar.  También debe promoverse entre los indígenas la planificación del desarrollo ecoturístico en las Comarcas y territorios, seleccionando las áreas potenciales, mecanismos de inversión y políticas de beneficios comunitarios. Los conocimientos indígenas y su visión en torno a la relación hombre y naturaleza deben formar parte de los programas que se desarrollen a nivel de educación ambiental y fortalecer estos conocimientos con la capacitación en el manejo del bosque, senderos interpretativos, etc.   El Instituto Panameño de Turismo puede facilitar la capacitación del personal indígena en ecoturismo, gestión empresarial y administrativo, además de crear un fondo para dotar de financiamiento (créditos blandos) a los indígenas para la inversión en infraestructura y facilidades para el turista.

Existen fuentes de financiamiento y crédito disponibles para el desarrollo de los pueblos indígenas que no están siendo aprovechados en forma eficiente debido a la dispersión y a la ausencia de una planificación integral en cada región.  Sin embargo, el indígena no es sujeto de crédito por no existir garantía material y  por tener poca experiencia en el manejo de esta modalidad de adquisición de recursos.   Algunas estrategias que se recomiendan a través de la consulta es la búsqueda de alternativas viables, como la creación de un Banco Indígena (especie de cajas rurales), el establecimiento de políticas crediticias especiales para que las instituciones de crédito atiendan las necesidades y limitaciones que tienen las comunidades que no son sujetos de crédito; la promoción del ahorro en las familias y comunidades, formación de la capacidad empresarial y administrativa y la creación de alianzas estratégicas entre organizaciones indígenas para elaborar programas más globales de desarrollo que faciliten la consecución de financiamiento para el desarrollo (ONG’s, organizaciones de mujeres, jóvenes, cooperativas).

En este tema se hace necesario realizar un diagnóstico de los proyectos que cuentan con componente indígena y exigir un uso ordenado de los recursos y su programación de acuerdo a las necesidades y requerimientos que los pueblos indígenas han expresado en diversas ocasiones y en los cuales han reclamado su participación.

Además existen otros recursos que se canalizan a través de organizaciones no gubernamentales indígenas y no indígenas, como la Asociación Napguana en Kuna Yala; la Fundación Dobbo Yala que ejecuta en Wargandi el proyecto de Desarrollo Sostenible, Legalización, Demarcación y un Inventario de Plantas de Uso Tradicional, y la legalización de las Tierras Colectivas Emberá y Wounaan, la Fundación Darién en la Comarca Emberá Wounaan que  ejecuta el Proyecto de Reforestación de Palma Chunga.  En la región de Kuna Yala se ejecutaron algunos proyectos como el Proyecto de Desarrollo Sostenible de Kuna Yala (DESOSKY), financiado por la Unión Europea, que tuvo un componente de asentamiento humano y producción agrícola en el oriente de Kuna Yala y en los límites del occidente, con el fin de frenar la colonización y la explotación de  recursos de la Comarca.; Proyecto de Estudio y Manejo de Áreas Silvestres de Kuna Yala (PEMASKY), primera experiencia de un proyecto ecológico manejado por los mismos profesionales indígenas.

3.
Resultados y conclusiones de la consulta realizada con los pueblos indígenas


Los siguientes aportes son el resultado de la consulta que el gobierno nacional realizó, con motivo de dar cumplimiento a la ejecución de una Agenda Social, encaminada a reducir los índices de pobreza y pobreza extrema que afectan al país.  El Ministerio de Gobierno y Justicia, como se mencionó anteriormente, creó mediante Decreto, la Comisión Técnica Ad Hoc de la Política Social hacia y con los Pueblos Indígenas bajo la coordinación de la Dirección Nacional de Política Indigenista.  Esta comisión  se dividió en dos grandes grupos: 1) para elaborar la propuesta de creación del CNDI y su reglamentación y 2) para elaborar el marco orientador y los lineamientos de política.  El segundo grupo, debido a su amplitud, se dividió en subcomisiones de acuerdo a los distintos temas a tratar:  a) Comarcas y Territorios; b) Desarrollo Productivo; c) ambiente y recursos naturales; d) desarrollo social; e) seguridad pública; f) derechos indígenas.

En estas comisiones de trabajo participaron representantes de instituciones gubernamentales, no gubernamentales, Congresos e Instituciones Indígenas, Organismos Internacionales, representantes de proyectos que se realizan o tienen componente en áreas indígenas y profesionales indígenas y no indígenas independientes. Las mismas fueron coordinadas por los mismos indígenas.

Con los resultados de los trabajos de comisiones se elaboró un documento borrador para consulta con todos los pueblos indígenas.  Para esta consulta se organizaron 6 talleres y se abarcó todos los pueblos y territorios indígenas y con la participación de autoridades, dirigentes y organizaciones indígenas.  Los talleres realizados fueron:

1. Comunidades Emberá-Wounaan de Tierras Colectivas de Darién 

2. Territorio Naso-Teribe

3. Comarca Emberá-Wounaan 

4. Comarca Ngöbé-Buglé

5. Comarca de Madungandi, Wargandi y Takarkunyala.

6. Comarca Kuna Yala

Para los talleres, se capacitó en metodología participativa y técnica de “Metaplan” a facilitadores indígenas de cada pueblo que habían participado en las discusiones de las comisiones y subcomisiones y que se responsabilizarían de facilitar las discusiones en su propia lengua y recoger las propuestas de los pueblos.  Esto dio como resultado la aceptación de la creación del CNDI y la presentación del marco orientador para los lineamientos de política pública hacia y con los pueblos indígenas que servirá de base al CNDI para diseñar el Plan Nacional de Desarrollo Indígena.

Se presenta en primer lugar los resultados del trabajo de comisiones y a continuación las adiciones y sugerencias de los pueblos indígenas resultados de los talleres de consulta.
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